RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001032, Ent. N° INIC. 317/12.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con una consulta formulada sobre la intervención del pago de las facturas correspondientes a compras en las plantas de Portland del Interior del país;
RESULTANDO:  que por nota de fecha 11 de septiembre de 2012, la Contadora Delegada, consulta lo siguiente: “Mediante la presente se eleva la consulta sobre la intervención del pago de las facturas correspondientes a compras en las plantas de Portland del Interior del país. Actualmente, estas facturas son conformadas por los supervisores o jefes de las áreas usuarias y luego autorizadas por el Ordenador competente en Cuentas a Pagar, quien las envía escaneadas vía correo electrónico a los Contadores Delegados de Montevideo a los efectos que éstos las intervengan. Las mismas se intervienen en Montevideo atento al volumen de estos proveedores, a los montos de las facturas y a que se evita distorsionar la operativa normal de la empresa trasladando los comprobantes desde las plantas, debido a que no hay Contadores Delegados en las mismas. Cabe agregar que ANCAP está trabajando en el proceso de centralización de las facturas así como en la facturación electrónica, o sea que esta situación quedará subsanada en el momento que se implementen ambas. Visto la exposición del procedimiento actual, se quiere recabar la conformidad del Tribunal de Cuentas respecto al mismo o en caso contrario que se nos indique como proceder al respecto”;
CONSIDERANDO: 1). que el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, dispone que compete al Tribunal de Cuentas, intervenir preventivamente en los gastos y los pagos, conforme con las normas reguladoras que establecerá la ley y al sólo efecto de certificar su legalidad; 

2) que, jurídicamente tanto los gastos como los pagos deben comprobarse en forma fehaciente;

3) que en definitiva, los Contadores Delegados en ANCAP, a efectos de intervenir los gastos y los pagos, deberán constatar la documentación original o fotocopia autenticada por Escribano Público, a efectos de comprobar la existencia de los mismos, en caso de tratarse de copias autenticadas, se deberán adoptar las medidas a efectos de evitar la duplicación del pago;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo señalado en el Artículo  211,  Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos expresados en los Considerandos de la presente Resolución; y

2) Comunicar a la Contadora Delegada.”
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